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Fundamentos
Cambios de Roles nació en el afán de lograr un innovador acercamiento entre el sector académico con el parlamento. Es un proyecto organizado desde el IEERI, presidido por el Diputado de la Nación (MC) Humberto Roggero y el CLNA, a cargo de Daniel “Chicho” Basile en forma conjunta con el Honorable Congreso de la Nación.
Fue desarrollado enteramente para que los jóvenes universitarios pudieran comprender y experimentar la complejidad del proceso legislativo y la importancia del mismo.
Durante la actividad, los estudiantes que participan toman el rol de un Legislador y trabajan proyectos sobre una temática anteriormente seleccionada, pasando por cada una de las etapas legislativas correspondientes, hasta terminar debatiendo su sanción en el Recinto del Congreso Nacional.
Cambio de Roles fue una actividad realizada por primera vez el 8 de junio del 2018 en las dependencias del Congreso Nacional, donde se trabajó un proyecto sobre la regulación de Drones. El 6 y 7 de junio de 2019 se realizó la segunda edición, en la que participaron más de 200 estudiantes de 9 universidades nacionales que aprobaron, por unanimidad, el proyecto regulador del uso de Criptomonedas.
La Universidad Nacional de Entre Ríos, el Círculo de Legisladores de la Nación Argentina (CLNA) y su Instituto de Estudios Estratégicos y de Relaciones Internacionales (IEERI), firmaron un convenio de cooperación mutua. En él coordinan acciones y actividades impulsadas desde el CLNA y el IEERI, vinculadas tanto al encuentro “Cambio de Roles” y a la capacitación parlamentaria.
Quince estudiantes de la carrera de Licenciatura en Ciencias Políticas de la Facultad de Trabajo Social, de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), desde el mes de mayo de 2020 están trabajando en Cambio de Roles, en ésta su tercera edición.
El anteproyecto de ley presentado por los alumnos se relaciona a la Inteligencia Artificial y Robótica.
	Entendemos que esta instancia de participación académica en el ámbito legislativo resulta sumamente enriquecedora para el desarrollo de nuestra vida en democracia ya que posibilita el intercambio y cooperación entre las diversas instituciones y sus actores/as en forma directa e interdisciplinaria, fomentando la participación, el compromiso y el reconocimiento de la labor de los y las estudiantes en la construcción de políticas públicas que den respuesta a las necesidades actuales de nuestra sociedad.

Metodología
	Se implementarán diversos mecanismos pedagógicos enmarcados bajo la modalidad de “Cambio de Roles”.
	Se llevarán a cabo intercambios de experiencias, formación de recursos humanos, asistencia técnica e investigación.
	Los alumnos involucrados presentarán un anteproyecto de ley.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

Artículo 1°: De interés la participación de estudiantes de la carrera de Licenciatura en Ciencias Políticas de la Facultad de Trabajo Social, de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), en la actividad “Cambio de Roles” organizada por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN), el Círculo de Legisladores de la Nación (CLNA) y su Instituto de Estudios Estratégicos y de Relaciones Internacionales (IEERI).

Artículo 2°: Comuníquese.
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